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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"PRESENTO LA SIGUIENTE DENUNCIA PORQUE LA INFORMACIÓN PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL PUBLICO TIENE EL MISMO MONTO EN LOS 826 REGISTROS 
DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2019 ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE CUANDO 
UNO QUIERE DESCARGAR LOS DOS TRIMESTRES APARECE UNA LEYENDA DE 
QUE SON DEMASIADOS REGISTROS PARA DESCARGAR. AS/ QUE DENUNCIO 
LA FALTA DE DISPOS/C/ON Y FUNCIONAMIENTO DE QUIEN CARGA LA 
INFORMACION EN LA PNT. AS/ SON DOS DENUNCIA LA PRIMERA POQUE LOS 
MONTOS APARECEN TODOS IGUAL LO CUAL NO PUEDE SER CIERTO Y 
SEGUNDO LA FALTA DE ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN. " (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción IX del articulo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a la información de los gastos de representación y viáticos, así como 
el objeto e informe de comisión correspondiente, indicando como periodo 
denunciado el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0885/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 

transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
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111. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1628/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el articulo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, advirtiendo 
que contaba con ochocientos veintiséis registros de información, tal como se 
advierte a continuación: 

• 0 . + 

·¡ HANSPAHI:NC IA 

. c=J 

~ 
Asimismo, se observa que al momento de descargar la información en la opción ~ 
número uno en el SIPOT, misma que permite descargar de manera directa la 1(;7'' 
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información de la fracción denunciada en formato Excel por cada 1 000 registros de 
información, se muestra lo siguiente: 

)( 0 .... ~ ....... 1( + 
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VI. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del dia hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT-
315/2019, de fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Salud Pública y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados de este Instituto, a través del cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 

"( .. . ] 

En atención a la RESOLUCIÓN recibida en este INSP a través de la Herramienta de 
Comunicación de la Plataforma Nacional de Transparencia, relativo a la denuncia 
recibida en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, misma que dio origen al expediente DIT 0885/2019, con fundamento en 
lo dispuesto en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artfculos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y en cumplimiento al resolutivo QUINTO del acuerdo de 
admisión en mención y con fundamento en el articulo décimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Trasparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la LGTAIP y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le comunico 
atentamente lo siguiente: 

Esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSP, unidad administraUva responsable de la información correspondiente a fa 
obligación contenida en la fracción IX del artfculo 70 de la LGTAIP referente a: Los 
gastos de representación y viáticos, as! como el objeto de comisión e informe: 
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CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN y elaborar un informe 
justificado respecto de la denuncia que a la letra dice: 

• DIT 088512019 
"Presento la siguiente denuncia porque la información puesta a disposición del 
público tiene el mismo monto en los 826 registros del segundo trimestre del 
2019 es importante seíialar que cuando uno quiere descargar /os dos 
trimestres aparece una leyenda de que son demasiados registros para 
descargar. As! que denuncio la falta de disposición y funcionamiento de quien 
carga la información en la PNT. Asi son dos denuncia la primera poque Jos 
montos aparecen todos igual lo cual no puede ser cierto y segundo la falta de 
accesibilidad a la información. "(sic) 

Al respecto, la Dirección de Administración y Finanzas dei/NSP envió a esta Unidad 
de Transparencia el oficio con número de referencia DAF/117512019, el cual incluye 
en una carpeta comprimida los documentos anexos probatorios de comprobantes 
emitidos por SIPOT, mismos que comprueban la publicación de información en tiempo 
y forma cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Asimismo, 11acemos llegar el archivo en Excel del formato IX descargado de la vista 
pública de la Plataforma Nacional de Transparencia, prueba comprobatoria de la 
disponibilidad de la información que el recurrente refiere no haber encontrado. Ambos 
documentos se adjuntan al presente a fin de que nuestra Dirección General de Enlace 
cuente con los elementos necesarios para resolver favorablemente sobre la misma. 

[ ... ]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

•!• Oficio número DAF/1175/2019 de fecha veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el 
Subdirector de Proyectos designado de manera temporal para el desarrollo de 
los asuntos de la Dirección de Administración y Finanzas, ambos del Instituto 
Nacional de Salud Pública, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Informe del Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

Derivado de lo siguiente denuncio presentada ante el Instituto Nocional de Transparencia, 
Acceso o lo Información y Protección de Datos Personales (/NA/): 

• DJT 0885/2019 
"Presento la siguiente denuncia porque la información puesta a 
disposición del público tiene el mismo monto en los 826 registros del 
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segundo trimestre del 2019 es importante señalar que cuando uno quiere 
descargar los dos trimestres aparece una leyenda de que son 
demasiados registros para descargar. Así que denuncio la falta de 
disposición y funcionamiento de quien carga la información en la PNT. 
Así son dos denuncia la primera poque los montos aparecen todos igual 
lo cual no puede ser cierto y segundo la falta de accesibilidad a la 
información. "(sic) 

Al respecto, se realizan las siguientes aclaraciones: 

1. Los 826 registros a los que hace mención en la denuncia corresponden a viáticos 
menores de 24 horas otorgados al personal de/Instituto Nacional de Salud Pública 
en el periodo comprendido de enero a junio de 2019 en el desempeño de sus 
funciones cuyo monto es por la cantidad de $150 pesos en cada una de las 
comisiones descritas de conformidad con los Lineamientos por los que se 
establecen medidas de austeridad en el gasto de operación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, as/ como en lo estipulado en las Guías de 
Operación para el Uso Eficiente de Jos Recursos Financieros de/Instituto Nacional 
de Salud Pública emitido en julio de 2017 y vigentes a la fecha, publicado en la 
Normateca del INSP https:l/www.insp.mxlnormateca-insp.html, la cual se 
encuentra en su Capítulo 11 sobre el Uso Adecuado de Viáticos y Pasajes 
Nacionales e Internacionales, numera/12 a la letra dice: · 

.. . "12. El monto de viáticos autorizado para comisiones menores a 24 
horas será de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 001100 M. N.) mismos que 
serán otorgados a través de vales de restaurante presentando el Formato 
de Autorización de Comisión por lo que no son susceptibles de 
comprobación, el servidor público comisionado deberá presentar en un 
término de 5 días hábiles posterior a la comisión el formato "Informe de 
Comisión menor a 24 horas"; el otorgamiento de los vales de restaurante 
aplica a personal de estructura, base, confianza y mandos medios" ... 
(sic) 

2. Respecto al funcionamiento de la plataforma para el descargo de la información 
que se presenta en la misma se puede observar que existen tres opciones que 
brinda el sistema para descarga la información: 

Formatos disponibles 

CSV§ 
Oescarr.M Enviar Enviar 

Oprime !!ml1 para descarnar la gráfica en POF 
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Efectivamente si se selecciona descargar la información de los 826 registros de 
viáticos correspondientes a los dos primeros trimestres del 2019, se puede constatar 
el mensaje al que hace referencia el denunciante: 

Sin embargo, tal y como se manifiesta en el mensaje, para poder descargar la 
información basta con seleccionar la opción de enviar a correo electrónico. 

En este sentido no existe una falta de accesibilidad a la información, sino que se trata 
de un tema de capacidad técnica de la plataforma para desplegar la Información, pero 
la misma cuenta con las herramientas para su consulta, así mismo, se hace mención 
que el funcionamiento de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), le compete 
la administración general al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), de acuerdo a lo sef'lalado en el 
artículo Vigésimo cuarto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, as/ como el artículo 49 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Cabe destacar que la carga de información de la fracción IX denominado "Los 
gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente" del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se realiza sobre los gastos erogados y asignados 
a las partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos, 
considerando /os formatos y criterios para /as obligaciones de transparencia 
comunes establecidos en el documento normativo denominado "ACUERDO del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de /as obligaciones establecidas en el titulo 
quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
/os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia". 
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Asimismo, me permito comentar que la información correspondiente al segundo 
trimestre de 2019, fue incorporada con el número de folio 156298138813433 en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, como se puede constatar con el acuse de 
aceptación, que se adjunta para pronta referencia. 

No omito mencionar que el Instituto Nacional de Salud Públfca atiende en todo 
momento el principio de máxima publicidad enunciado por el articulo 6, apartado A, 
fracción 1, de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, materializado 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artfculo 
7. 

[ ... ]" (sic) 

·:· Comprobante de procesamiento de Alta de información, de fecha doce 
de julio de dos mil diecinueve, con número de folio 156298138813433, 
respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, en los 
siguientes términos: 

..-rt..-.- r.Ai t"'O•IAI..a¡¡ Olr 0-M.tf"~··re ,.._,..~M--NC-A 

«Xlloof"'R~It: Ll«.t •tO(;-.u---..r• • ttO 

_,..__ ___ .... .-r~,_. 

·--- ,..,.,_.,."" --.. f"' ...... ~ .... - ... -·~--

• .,.._ • ...,.._n.-.. 

..,. __ ....... --........ 
l.ft"'_. '"'~ - • 

l __ '16.1·1'-......... _.. ... _......,.._ __ • 1 ··- 1 ,_ __ _..... .. .... _. ___ _ 
.1 

•!• Correo electrónico de fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, 
suscrito por la subdirectora de Recursos Financieros y dirigido al Titular de la 
Unidad de Transparencia, ambos del Instituto Nacional de Salud Pública, 
mediante el cual se remite el oficio número DAF/1175/2019, el informe de 
cumplimiento de Obligaciones de Transparencia y captura de pantalla de la 
fracción denunciada respecto de los 826 registros de información en la 
Plataforma Digital Nacional. 

8 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Salud 
Pública 

Expediente: DIT 0885/2019 

•!• Archivo en formato Excel, respecto de la información contenida en la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General, relativa al segundo semestre del ejercicio 
dos mil diecinueve. 

IX. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del 
SIPOT, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
advirtiendo que contaba con ochocientos veintiséis registros de información, tal 
como se observa a continuación: 

- ~ )< 

..... 

:: -: '" e ·• · • ~ e ~ 

Asimismo, se observa que al momento de descargar la información en la opción 
número uno en el SIPOT, misma que permite descargar de manera directa la 
información de la fracción denunciada en formato Excel por cada 1000 registros de 
información, se muestra lo siguiente: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de Salud Pública a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde a la información sobre los gastos de representación y viáticos, 
así como el objeto e informe de comisión correspondiente. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que en los 826 registros de información para el 
segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve tienen el mismo monto y la falta 
de disposición y funcionamiento de quien carga la información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, toda vez que al descargar la información de los dos 
trimestres aparece una leyenda de que son demasiados registros para descargar. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Salud Pública manifestó lo siguiente: 

• Que los 826 registros a Jos que hace mención la denuncia corresponden a 
viáticos de menos de 24 horas otorgados al personal del sujeto obligado en 
el periodo comprendido de enero a junio de 2019 en el desempeño de sus 
funciones cuyo monto es por la cantidad $150 en cada una de las 
comisiones descritas de conformidad con los Lineamientos por lo que se 
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establecen medidas de austeridad en el gasto de operación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
en lo estipulado en las Guías de Operación para el Uso Eficiente de los 
Recursos Financieros del Instituto Nacional de Salud Pública emitido en 
julio de dos mil diecisiete y vigentes a la fecha. 

• Que respecto al funcionamiento de la Plataforma para la descarga de la 
información existen tres opciones, por lo que si bien en una de las opciones 
se puede constatar que no se puede descargar la información como hace 
referencia el denunciante, basta con seleccionar la opción de "enviar a 
correo electrónico" para descargar la información; por lo que no existe una 
falta de accesibilidad a la información, sino se trata de un tema de 
capacidad técnica de la plataforma. 

• Que la información de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General se 
realiza sobre los gastos erogados y asignados a las partidas que conforman 
el concepto 3700 Servicios de Traslados y Viáticos, considerando los 
formatos y criterios para las obligaciones de transparencia comunes. 

• Que la información correspondiente al segundo trimestre de 2019, fue 
incorporada con el número de folio 156298138813433 en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, como se puede constatar con el acuse que 
adjuntó para pronta referencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley ~ 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo. Centésimo décimo y f'...-........ 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación J 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del l 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
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información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, se deberá 
publicar lo siguiente: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones 
destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, 
cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371, 372, 373, 374, 
375,376, 378 y 379} o las partidas que sean equiparables. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a 
los(as) servidores(as) públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de 
atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que 
estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la 
cual deberá hacerse pública también. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/1212017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto 
de los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos, incluso 
cuando estas comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos económicos. 

Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación, de tal 
forma que se cree un registro único por encargo o comisión, en el que se enlisten los 
nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos 
obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos tipos de 
gastos, con las excepciones previstas en la Ley General. Cuando así corresponda, se 
incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, 
especificando las razones por las cuales no se publica o no se cuenta con la información 
requerida. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ) 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o 
gastos de representación 

[ ... ] 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos 
de pasajes, servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado o las 
partidas que sean equiparables; con un periodo de actualización trimestral, y debe 
mantener publicada la información correspondiente al ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Expuesto lo anterior, cabe precisar que el denunciante indicó como periodo 
denunciado el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que sólo 
se analizará dicho periodo y, en especifico, lo relativo al importe total ejercido con 
motivo del encargo o comisión. 

Ahora bien, respecto a lo manifestado por el denunciante respecto a 11 
•• ./a 

información puesta a disposición del público tiene el mismo monto en los 
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826 registros .. . " la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse de 
elementos para sustanciar realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente al formato 9 LGT_Art_70_Fr_IX de la fracción IX del artículo 70 
de la Ley General, respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
en la vista pública del SIPOT, a efecto de verificar si el sujeto obligado cuenta con 
la información en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por medio de 
la cual se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que el sujeto obligado, como bien lo 
manifestó el particular, en los ochocientos veintiséis registros de información, el 
importe del Criterio 21 "Importe ejercido erogado por concepto de gastos de 
viáticos o gastos de representación" es por la cantidad de $ 150.00 (Ciento 
cincuenta pesos 00/100 M/N) en todos los registros. 

Sin embargo, mediante su informe justificado, el Instituto Nacional de Salud 
Pública manifestó que tal situación resulta así, toda vez que los ochocientos 
veintiséis registros de información corresponden a viáticos de menos de 
veinticuatro horas, ello conforme a los establecido en la Guía de Operación para el 
Uso Eficiente de los Recursos Financieros2 del Instituto Nacional de Salud Pública 
el cual en su numeral doce establece lo siguiente: 

12. El monto de viáticos autorizado para comisiones menores a 24 horas será de 
$150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100/ M.N.) mismo que será otorgados a través 
de vales de restaurante presentando el Formato de Autorización de Comisión por lo 
que no son susceptibles de comprobación, el servidor público comisionado deberá 
presentar en un término de 5 días hábiles posterior a la comisión el formato "informe 
de Comisión menor a 24 horas"; el otorgamiento de vales de restaurante aplica a 

2 Consultado en https.//www.insp mx/normateca-lnsp.html 
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personal de estructura, base, confianza y mandos medios .. 

En este sentido, se advierte que si bien existe el mismo monto en todos los 
registros reportados para la fracción que se analiza, esto no resulta una omisión o 
falta a las obligaciones de transparencia por parte del sujeto obligado, toda vez 
que dicha información atiende a lo establecido en su normatividad. 

Ahora bien, respecto a lo manifestado por el denunciante en cuanto a " .. . es 
importante señalar que cuando uno quiere descargar los dos trimestres 
aparece una leyenda de que son demasiados registros para descarga. Así 
que denuncio la falta de disposición y funcionamiento de quien carga la 
información en la PNT. Así que son dos denuncias ... y segundo la falta de 
accesibilidad a la información.", se precisa lo siguiente: 

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia tiene como 
propósito que cualquier persona pueda hacer del conocimiento del organismo 
garante competente la falta de publicación, o bien, de actualización de las 
obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que este último 
verifique su debido cumplimiento. 

En ese sentido, y con la finalidad de orientar al particular, se precisa que, como 
bien lo manifestó el sujeto obligado, la Plataforma Nacional de Transparencia 
específicamente en el SIPOT, es la herramienta tecnológica a través de la cual los 
sujetos obligados podrán a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General y Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pone a disposición de la 
ciudadanía tres opciones de descarga de información, como se muestra a 
continuación: 

rorm.:~tos d•soonibtes 

CS'@ 
Doscargar Cnviar [nVIar 

Opdme p;~ra descargar la grá'lca en POf 
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De la pantalla anterior, se advierte en la primera opción, el SIPOT permite al 
usuario descargar directamente la información en formato Excel por cada 1000 
registros dependiendo cuantos registros haya reportado el sujeto obligado. 

• Segunda opción: 

)( 

~J CS'@ 
Env.ar 

--------... 
Correo necu-6n<o 

De la pantalla anterior, se advierte que en la segunda opción , el SIPOT 
permite al usuario descargar la información en formato Excel a un correo 
electrónico que elija el usuario, con independencia del número de registros 
que haya reportado el sujeto obligado. 

• Tercera opción: 
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De la pantalla anterior, se advierte que en la tercera opción, el SIPOT permite 
al usuario descargar la información en formato CVS3 a un correo electrónico 
que elija el usuario, con independencia del número de registros que haya 
reportado el sujeto obligado. 

Expuesto lo anterior, se advierte que el interesado puede elegir a su criterio las 
tres opciones para obtener la información de la manera que más le convenga o 
interese; por tal motivo, si bien el denunciante no pudo descargar la información 
de su interés en la opción elegida por cuestiones de capacidad técnica de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, éste puede seleccionar cualquiera de las 
dos opciones restantes para descargar la información. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, se advierte que el Instituto Nacional de 
Salud Pública cumple satisfactoriamente con la publicación de la información 
correspondiente a la fracción que se analiza en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

En este sentido, considerando que se acreditó que, al momento en que se 
presentó la denuncia, el Instituto Nacional de Salud Pública contaba con la 
totalidad de la información relativa a los gastos por concepto de viáticos y gastos 
de representación, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la información 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
IX relativa al artículo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado 

3 Los archivos CSV (del inglés comma-separated values) son un tipo de documento en formato 
abierto sencillo para representar datos en forma de tabla. 
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cuenta con la información publicada de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el ~ 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en ~ 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
quince de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javie Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

etario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0885/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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